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REDACTOR GENERAL 

JO M JE S P ¿LN A. 

vid sábado 30 de abril de 1814. 

Sta. Catalina de Sena V. = Sale el sol á las 5 h. y 6 vns. y se pone á las 6 h. y 53 ms. == Quarenta 
Horas- en la iglesia de Santo Tomas. 

ORDEN DK LA PLA2A. = Servicio de Plaza, Infantería segundo de Soria. Patrullas, el Rey de línea. 
Capitán de hospital , Soria. 

V A R I E D A D E S . 

Los heroicos esfuerzos de la nación espa­
ñola, han tenido un resultado que no podía 
preveer la inteligencia humana. Sufrimos, 
peleamos, arrostramos las miserias mas h o r ­
ribles, y vencimos al cabo al mismo que 
miraba en su necio orgullo como cosa de po­
co momento el tiranizar los españoles. Fiado 
el tirano en. sus viles satélites armados , c re ­
yó que un aparato imponedor era bastante 
pata apurar nuestra constancia, y hacernos 
cambiar de resolución. Pero el español había 
jurado el ser l i b r e , y «pilarlo con su sangre 
tan precioso juramento , y los decantados ven­
cedores de Jena y Austerlitz fueron víctimas 
de la constancia española, que hizo ver al 
mundo entero de que no es dable el echar 
las cadenas al pueblo, que resuelto rehusa el 
admitirlas. Su mismo Monarca, el orgulloso 
Napoleón que tuvo la impudencia de llamarse 
omnipotente, fiado en los millares de ciegos 
executores de sus crímenes y locuras, al pa­
so que enagenaba el amor del pueblo con su 
arbi t rar iedad, ha tenido a l cabo que abdi­
car la corona , y ponerla en manos de los 
franceses que se han fundado en sus infrac­
ciones mismas de las leyes , para declararle 
sin t rono , ni mando alguno. 

Pero los franceses no han olvidado que 
xm pueblo solo puede ser grande , gobernán­
dose por leyes íixas que atagen los excesos 

del despotismo, y han formado una Const i ­
tución, para que jurándola Luis VXIII p u e ­
da subir al trono, y hacer la felicidad de sus 
subditos. Este Luis XVIII nada debe á los 
franceses, puesto que solo la fuerza de las 
potencias beligerantes .les ha obligado á l l a ­
marle al t rono ; pero Luis XVIII sin embar­
go no subirá al trono de la Francia , sin que 
antes jure la Constitución que se han dado 
los franceses. 

Este estraño resultado apenas creible , á 
pesar de estarle viendo, se debe á la magna-
nimidad.española, y podemos decir que tam­
bién hemos peleado para hacer grandes y fe­
lices á nuestros mas encarnizados enemigos. 
Semejante resultado ha producido 'a evacua­
ción de las plazas que conservaban aun los 
franceses en la España , y asegurado de este 
modo la independencia nacional. 

¿Pero nuestra libertad civil está consoli­
dada? Si el Monarca, á quien sacaron del cau­
tiverio nuestros esfuerzos, jura la Constitución 
que el pueblo ha sancionado l ibre 'y espon­
táneamente , y hace observar con religiosidad 
sus preceptos, podremos decir que sí , y que 
la nación conseguirá el fruto de tantos sacri­
ficios; pues no solo tendrá á su frente al Rey 
Fernando V I I , sino que este será un Rey 
constitucional , como lo es Jorge I I I , y va á 
serlo Luis XVIII. 

¿Pero tenemos datos positivos para creer 
que Fernando V i l jurará la Constitución que 
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ha hecho el pueblo español, según juró Jo r ­
ge I I I , y jurará Luis XVIII las que han h e ­
cho sus respectivos pueblos , sin mengua ni 
menoscabo alguno de la dignidad real? Nada 
sabemos sobre el particular, pues los papeles 
de Valencia impresos á presencia de S. M-, 
solo dicen lo siguiente. 

hucindo al Rey nuestro Señor Don Fernando. VII. 

" T e has presentado, Fernando , en nues­
tro suelo , y á tu vista todo enmudece ; tus 
enemigos forman planes , pero tu presencia 
Jos desvanece: cautivo saliste,y cautivo vuel­
ves : cautivo te llevó Napoleón, y cautivo te 
llevan á Madrid las Cortes según el testimo­
nio de Canga Arguelles en la sesión del 17 
de abril...; las Cortes no quieren que te re­
conozcamos por nuestro Rey sin habernos re­
laxado el juramento , que espontáneamente 
te prestamos. Napoleón te despojó de la so­
beranía , las Cortes han hecho lo mismo- y 
con la misma razón que Napoleón, Napoleón 
envió al pérfido Sabari... las Cortes envían al 
inocente y" candoroso cardenal... ó por mejor 
decir á Luyando ministro de Estado , para 
que igualmente te conduzca á las Cortes, y 
seas allí quando menos el lubitrio y e l -esca» 
nio de malvados que no dexarian de concur­
rir á tu descrédito y aun quiza á tu destruc­
ción... N o te quieren soberano, y los pueblos 
te reciben como ta l ; no te quieren Rey y los 
pueblos gr i tan: reine y reine solo Fernando: 
no se obedezcan las órdenes de Fernando, 
dicen las Cortes... y los pueblos g r i t an : ya 
solo Fernando manda : nadie mas. Danse ins­
trucciones á los generales de los exércitos para 
que no te permitan exercer ningún acto de 
mando.... hasta que jures-la Constitución , y 
el general Elío sale á tu encuentro,- se a r ­
roja á T , P¡ té besa la m a n o , y te entrega el 
bastón del mando de su exército, te resistes, 
y el intrépido Elío replica lleno de fuego: em­
púñelo V. M. aunque no sea mas que un m o ­
mento : lo empuñaste y en este solo acto el 
exército-todo te reconoce por su soberano, y 
Elío y toda la oficialidad te proclaman y r e -
nuevan^el juramento que te prestaron en 1 8 0 8 : 
esto mismo ha hecho por medio de un edecán . 
el valiente Labísbal. con sit exército. Pero. . . 
te diriges á Valencia y á un quarto de legua 
de Pusol ves venir al Ca rdena l , encargado de 
entregarte la Constitución , y de notificarte 

el célebre decreto de dos de febrero Ves 
d igo , llegar al Cardenal , mandas que pare 
tu coche, te apeas y detienes y el Cardenal 

que se había parado esperando á que tu lie-. 
garas , se ve precisado á dirigirse á donde e s ­
tabas. Llega ; vuelves la cara , como sino le 
hubieras visto , le das la mano en ademan de 
que te la bese: ¡ terrible compromisol ¡basa­
rá tu mano ! ¡ faltará á las instrucciones que 

.se supone que t rae! ¡quebrantará el j u ra ­
mento que ha prestado de obedecer los d e ­
cretos de las Cortes! ¡terrible compromiso! 
vuelvo á decir : Fernando quiere que el Car ­
denal le bese la mano, y no se quiere que el 
Cardenal se la bese; esta lucha duró como 
seis ó siete segundos en qae se observó que el 
Rey hacía esfuerzos para levantar la ufano, 
y el Cardenal por baxársela; cansado sin duda 
el Rey de la resistencia del Cardenal , y r e ­
vestido de gravedad, pero sin afectación, ex ­
tiende su brazo , y presenta su mano , dicien» 
dolé: besa. El Cardenal no pudo negarse á 
una acción de tanto imperio, y te la besó: 
entonces diste quatro pasos hacia atrás y te 
besaron la mano varios guardias y criados, 
Triunfaste Fernando en este momento , y des.r 
de este momento empieza la segunda época 
de tu reinado : tu das el santo y la orden y 
el Cardenal enmudece , porque expiró en los 
campos de Pusol su efímero reinado.... Yo qui­
siera recordarte las obligaciones que te impo­
ne este extremado amor de tus vasallos ; pero 
toda advertencia es inútil á un Rey que en 
las mas pequeñas acciones manifiesta que su, 
divisa es la grati tud." 

Discurso que el general Elío dirigió al señor 
don Fernando VIL el 15 de abril. 

Señor: El general en gefe del segundo 
•exército español , capitán general de las p ro ­
vincias de Valencia y Murcia , es el que t i e ­
ne la dicha de presentarse á V. M . , mi Rey 
y Señor. 

Mi lengua embargada con el júbilo, el 
respeto, y el amor acia V. M. no podrá acer­

ca r á explicar lo que su corazón siente. 
El segundo exército que tengo la honra de 

mandar , es de los que mas sangre/han de r r a ­
mado , y. mas sacrificios ha hecho para l iber­
tar 3 su patria y á su Rey ; considerad, Se­
ñ o r , qual será su júb i lo , qual su gloria al ver 
recuperados ambos bienes. 

Llegue V. M. en hora dichosa á ocupar . 
el trono de sus abuelos, y el Dios de los exér­
citos, que por tan raros y prodigiosos cami­
nos, ha conducido á V. M. á restaurar la mo­
narquía de las Españas que le concedió n a -
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t u ra leza , le dVtambteri toáa la fortaleza dé 
alma y cuerpo que necesita para regirla dig­
namente ; entonces, S e ñ o r , no olvidéis los 
beneméritos exércitos ; ellos en el dia , des ­
pués de haber, abundantemente regado cori 
su sangre el suelo que han libettado ¿ sé ven 
necesitados, desatendidos, y lo que es mas, 
ultrajados; pero confian en que vos , Señor, 
les haréis justicia* 

Os entrego, Señor, el bastón, empuñadlo, 
aquí S. M. contexto diciendo estaba bien en su 
mano ; pero el excelentísimo señor general en 
gefe cont inuó: empuñad lo , Señor , empú­
ñelo V. M. un solo momento , y en él adqui­
rirá nuevo valor , nueva fortaleza: 5. M. tomó 
y devolvió el bastón', dígnese V. M. darme su 
real mano á besar. 

— • • ; . * ' i . . u u « ( < j ( » » » > » H l i i - • • : • • 

ARTICULO COMUNICADO. 

Señor Redactor. = Como d?stinado que eá¿ 
toy por legítima autoridad para la enseñanza 
de nuestra Constitución, no puedo consentir 
qué en los escritos públicos se cometan erro-* 
r e s , que aunque involuntarios, pudieran t e ­
ner trascendencia respecto de los imprescrip­
tibles derechos de la nación. Por tanto al 
mismo tiempo que no dexaré de alabar al au= 
tor del Dictamen de las provincias acerca del 
Congreso nacional, por el zelo que manifiesta 
al bien público, voy á corregir aquí ciertas 
inexactitudes que advierto en este escrito, á 
fin de evitar los errores que puede produ­
cir. Primeramente quando en el párrafo 3 . 0 

hace esta pregunta á los Padres de la Patria, 
:¿os per turban, os insultan, os intimidan y 
acobardan los expectadores, de quiénes tenéis Id 
generosidad de dexaros oir? Al mismo tiempo" 
que conozco es obligación de todo español res­
petar á las autoridades establecidas, aun quan­
do no lo m.andase la Constitución, pues lo 
manda el evangelio, bórrese la proposición 
tenéis la generosidad de dexaros oh, pues no 
es esto generosidad de las Cor tes , ó favor que 

"'las debamos, sino obligación suya supuesto 
"que sus sesiones ( a r t . 126. ) deben ser pú­
blicas excepto en aquellos casos, que exijan 
reserva." En el mismo párrafo quando repren-
hendiendo justamente á tales espíritus sedicio-

. sos, dice que insultan la soberanía de las Cor­
tes; en el V quando llama soberanos los decretos 
de las Cortes; en el VII quando pregunta á 
los padres de la patria ¿si no reside en ellos la 
soberanía* adviértase que todas estas proposi­
ciones son falsas y anticonstitucionales, pues 
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la soberanía no res ide , ni puede residir en 
las Cor tes , aunque sean extraordinarias y 
constituyentes, sino .->u ejercicio, supuesto que 
reside esencialmente en la nación, y las esen­
cias de las cosas son inmutables. Mucho m e ­
nos en las Ordinarias y constituidas , pues no 
tienen mas poderes, ó facultades que l asque 
dá la Constitución. Pof consiguiente , si (lo 
qué Dids no quiera $ ni es de esperar ) , esta­
bleciesen una cosa* contraria á Constitución 
ademas de ser nula desde luego , ó ispo jure, 
corno se explican los jurisconsultos, y de n in ­
gún valor ni efecto, tiene todo español acción 
popular no para sublevarse, ó amotinarse, 
como creen muchos ignorantes ó sediciosos, 
sino para reclamar á el Rey (art . 3 7 3 . ) ó 
usar dé lá libertad política de la imprenta, 
baxo de las restricciones y responsabilidad 
que establezcan las leyes, las quales de ningún 
modo permiten escritos sediciosos , ó revo­
lucionarios ; y Jesucristo mismo nos enseñó á 
respetar la cátedra , aun quando rto ¡o me­
reciese el que la ocupaba. Perdone vmd. señor 
S. R. estas advertencias, que me han parecido 
absolutamente necesarias , pues en quanto á 
las demás proposiciones , que sienta vmd. e n 
su sabio escrito , estamos enteramente confor­
mes. B . S. M. S. S. S . = D r . D. M. G. de laM> 

C O R T E S . 

Jbia 29.'== Leidá el acta del dia anterior > sé 
mando pasar á la comisión de Legislación la si­
guiente adición del Sr. Rus; que se declare que 
solo debe cobrarse el 15. por i 00. } llamado de 
amortización, con arreglo á la real cédula de 9 
de setiembre de 1796; Por los partes del 2$ desde 
Valencia quedaron enteradas las Cortés de que 
S. M. y A A. continuaban sm novedad; El coman­
dante general de Granada avisaba no haber ocur­
rido nada particular en la causa del testaferro 

. Audinot. Por la secretaría de la gobernación dé la 
península se ofició* al Sr. suplente por Granada 
que se presentase en el Congreso á desempeñar 
sus funciones , por fallecimiento del diputado por 
la misma provincia conde Mollina. Entró á jurar 
un Sr; diputado. A la comisión de Marina pasó 
una representación de doña Francisca Xaviera 
Vadillo., viuda del" primer piloto de la armada, en 

. que solicitaba viudedad. A la de Legislación un 
oficio del gefe político de León t en que exponía 
la dificultad de establecer los ayuntamientos cons­
titucionales 'en aquella provincia. 

Continuó la discusiou de la rhíriuta de da-, 
creto extendido por la comisión de Hacienda 
acerca de las proposiciones del Sr. Gal batí sobre 
liquidación de suministros de los pueblos. Pasa­
ron á la comisión diferentes adiciones al' articu­
lo 8. hechas por algunos Sres. diputados. Se apro-
baruii los arúculf.s 9 y- i o: el ti después de discuiir-
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se enteramente volvió á la comisión. Se levantó 
Ja sesión pública y quedaron las Corees en se­
creta. 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S 

Vicíi 19 de abril. = El sábado último los 
enemigos de Barcelona hicieron una fuerte 
salida en número de 5 á 6© hombres , trabán­
dose una sangrienta acción con las tropas del 
bloqueo, que duró por espacio de algunas ho­
ras con el -mayor encarnizamiento; cediendo 
por fin los franceses, se volvieron á encerrar 
en la plaza. U a sugeto que ha venido de San 
Andrés de Palomar nos ha informado de que 
los enemigos han perdido 500 hombres entre 
muertos , heridos y prisioneros , asegurando 
haber visto en aquella población un crecido 
número de los últimos^en poder del coronel 

> Manso. ~ 

Zaragoza 25 de abril. = Los cuerpos de 
caballería que se hallaban en esta ciudad, han 

.tenido orden para marchar á 'Guadalaxara: 
esta providencia ha dado ocasión á muchas 

• conversaciones. (Gac. de Zar.) 
Valencia 25 de abril. =El 23 á la una de 

la noche unos pocos malvados, enemigos de 
Dios y de los hombres, tuvieron la horrible 
audacia de hacer pedazos la lápida de ia.Con.r-
tituáon, la qual ha irritado vivamente los 
ánimos de los verdaderos amantes de la re l i ­
gión , de la patria y de Fernando. Este d e ­
sacato , hecho á la santidad de las leyes fun­
damentales del soberano pueblo español , es 
tanto mas criminal, por haberse cometido en 
una ciudad , habitada actualmente por nues­
tro deseado Monarca. E n el sitio de. la lápi­
da ha amanecido este letrero: ¡Constituciónl 
serás vengada..,. Ayer tarde se presentó un 
padre de familias, con tres hijos, todos h u ­
mildemente vestidos , y el menor de edad de 
unos cinco años, á quien el padre llevaba de 
la rnano: los acerca á codos t r e s , y arrodi­
llándose delante de los grandes pedazos de 

• la 'lápida de la Constitución, les dixo estas pa­
labras , arrasado en lágrimas : K hijos mios : 
«vuestros dos hermanos mayores han muerto 
5>en las batallas , por asegurar la libertad de 
5>la patria, fundada en el santo código que 

« «estáis aprendiendo de memoria , para sec 
«buenos ciudadanos y defensores de vuestro 
«Rey constitucional,... La ignorancia, fomen-
»tada por la t raición, ha destruido este sa-
«grado monumento, que es el escudo de t o ­
sidos los pobres y hombres de,bien. . . . besad-
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«los ¡hijos mios! besadlosj_y respetad en e s -
«tos trozos á los verdaderos Padres de la Pa-
»tr ia , á las Cortes extraordinarias, que fun-
«daron este baluarte de la libertad de los po-
«bres." En efecto, se los hizo besar á sus tres 
hijos, y el mayorcito de edad de 13 años, 
anegado en llanto exclamo: no se -afiixa vrrtd. 
padre mió : que pronto creceré y seré hombre, 
v defenderé con mi sangre esas leyes santas ,y 
si muero, iré á buscar á mis dos hermanos, que 
están en el cielo. 

Se marchó esta virtuosa familia poco á 
poco á su casa, pasando por entre algunos..., 
donde se hailaba uno (muy conocido en e s ­
t a ) que la tarde anterior habia dicho en la 
librería de Beneito, que él había de ser quien 
arrancase la santa lápida. (Cari, parí.) 

PUERTA D E L SOL. 

Se dice que el señor don Carlos IV, ha remi­
tido nota formal á París, reclamando la Corana 
de España, fundando su reclamación en la vio­
lencia con que supone fué hecha su abdicación, 
como ya manifestó en el mismo ano de 808 , y 
ofreciendo recibir dicha Corona según las modifi­
caciones que la nación española haya tenido por 
bien hacer, y jurando la Constitución de la mo­
narquía formada en Cortes extraordinarias. 

TEATRO. 

Hoy en el Príncipe á las 7 y media de ía 
noche se representará la comedia en cinco a c ­
tos titulada: £ / Libertino, y un pequeño bayle 
nuevo, en el que se presentará por primera vez 
la señora Angela Curioni. 

Actores en la comedia: Sras. Sánchez, Torres y 
Cabo. Sres. Maiquez, Capradá, Avecilla, Suarex 
y Fabiani. ídem, en el bayle Sras. Curioni y Saldo-
ni. Sres. García , Ciprés yBarbieri. 

La entrada de ayer fué de'5152. 

Se avisa d los señores Suscriptores de den­
tro y fuera de Madrid que con este námero se 
acaba la suscripción de abril, para que el que 
quiera renovarla acuda en Vitoria á la li­
brería de BARRIO, en Zaragoza á la de SANCHEZ» 
en Santiago á la de TEXADA , en la Coruña d la 
de CARDEZA, e7i Cádiz d la ¿fORTALrcoMPAttÍA, 
en "Valencia d la de XOPEZ , y en Madrid día 
de PÉREZ calle de las Carretas. 

MADK-D: IMPRENTA D E M. HEPUXI.ES. 1814. 

Se hallará en la librería de Pérez, Calle Carrtetas, 
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